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Asunto: Convocatorias de subvenciones y consultas de posible interés para las empresas  

  

Muy Srs. nuestros:  
  

Les informamos de una nueva convocatoria de ayuda para la digitalización de pymes que podría ser de 
su interés: 

⎯ Programa Kit Digital para la digitalización de pymes y autónomos.  
Subvenciones para implantar soluciones digitales que ayuden a conseguir un avance significativo en 
el nivel de madurez digital de pymes y autónomos. Tras llevar a cabo un test de diagnóstico digital, 
las empresas podrán solicitar un bono digital y emplearlo en ámbitos como la elaboración y gestión 
de páginas web, presencia en internet, comercio electrónico, gestión de clientes, ciberseguridad, 
gestión de proveedores y oficina digital. El plazo de solicitud está abierto hasta finales de 2023. 
Más información. 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), ha sacado a consulta pública 
2 órdenes ministeriales con las bases reguladoras para conceder ayudas a proyectos de hidrógeno de 
origen renovable. La finalidad de esta consulta pública es recabar la opinión de los ciudadanos y 
entidades potencialmente involucrados en la cadena de valor del hidrógeno renovable. Además de poder 
participar en la consulta, teniendo en cuenta el corto plazo que para la presentación de solicitudes figura 
en las convocatorias ya publicadas, recomendamos a las empresas interesadas en este tipo de proyectos 
que avancen en la definición de sus propuestas. 

⎯ Consulta Pública sobre el Programa de Incentivos a Proyectos Pioneros y Singulares de 
hidrógeno renovable en el marco del PRTR.  
Estas ayudas serán gestionadas por el IDAE y contemplan actuaciones para incorporar el uso de 
hidrógeno renovable como combustible en embarcaciones costeras o fluviales de pequeño tamaño 
(transporte de pasajeros, embarcaciones de servicio y apoyo). La ayuda máxima estará limitada a 1 
millón de euros. El plazo de consulta está abierto hasta el 3 de diciembre. 
Más información. 

⎯ Consulta Pública sobre el Programa de Incentivos a la Cadena de Valor Innovadora y de 
Conocimiento del hidrógeno renovable en el marco del PRTR.  
Ayudas gestionadas por el IDAE y divididas en 4 programas de incentivos. El segundo está orientado 
al diseño, demostración y validación de movilidad propulsada por hidrógeno. En este programa se 
podrán presentar proyectos de embarcaciones marítimas y fluviales (transporte de personas y/o 
mercancías, embarcaciones de servicio. El plazo de consulta está abierto hasta el 3 de diciembre. 
Más información. 
 

 

Muy cordialmente,   

Elena Seco   
Directora General  
  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------<<<  

Confidencialidad: La información contenida en esta circular es confidencial y va dirigida exclusivamente a las empresas navieras asociadas a 
ANAVE para su uso interno. La copia o distribución pública, incluso por parte de las propias empresas asociadas, está en principio prohibida, 
salvo autorización expresa de ANAVE. En particular, queda expresamente prohibida la difusión de esta información por medios de 

https://acelerapyme.gob.es/kit-digital
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=468
https://energia.gob.es/es-es/Participacion/Paginas/DetalleParticipacionPublica.aspx?k=467


comunicación pública escritos o electrónicos. Si por error recibe este e-mail se ruega su comunicación al remitente y su inmediata 
destrucción, no debiéndose enviar a otro destinatario.   
Confidentiality: The information contained in this message is confidential and addressed to ANAVE’s member companies for their internal 
use only. Any dissemination or copying of this information, even by the member companies is in principle prohibited, unless expressly 
authorised by ANAVE. In particular, it is strictly forbidden the publication of this information by public media, either written or electronic. If 
you receive this message by error then you may not copy or deliver this message to anyone, but please destroy this message and notify us 
immediately.  
  
Advertencia de seguridad: Este mensaje ha sido comprobado por un sistema antivirus interno y externo regularmente actualizado.  
En todo caso, compruebe que todos los mensajes que recibe son filtrados por su propio sistema de seguridad antes de su apertura.  Security 
warning: This email has been scanned for viruses by our regularly updated email security systems but, in accordance with good computer 
practice, please ensure that all messages received are checked by your own security systems before opening.  
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